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ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ N° (01) 

Hora: 6:00P.M Fecha: 12/23/2025 

Lugar: Plataforma Teams  

Dependenci
a que 
Convoca: 

Dirección de Familias y Comunidades 

Proceso: Promoción y prevención 

Objetivo: 

Realizar concepto de viabilidad técnica y viabilidad para la contratación de la propuesta comunitaria 
denominada; Fortalecer las Capacidades Familiares de las Comunidades Étnicas, para Generar Entornos 
Protectores que Permitan el Buen Vivir de los Niños, Niñas y Adolescentes, la Garantía de los Derechos 
Individuales y Colectivos, la Construcción de Tejido Social y Cu. presentada por la Unidad Ejecutora Propia 
ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES DEL ALTO VAUPES ASATAV Dirección Regional VAUPÉS 

 

Agenda:  

1.  Identificación de los técnicos que emiten el concepto. 
2. Información general de la propuesta comunitaria 
3. Verificación previa de requisitos habilitantes 
4. Concepto de viabilidad técnica de la propuesta (Orientaciones para la formulación de la propuesta comunitaria, Plan de Tejido 

Comunitario, Propuesta Financiera y Acta de Construcción de la propuesta comunitaria) 
5. Concepto de viabilidad para la contratación por parte de directivos DFYC y Dirección Regional 
6. Firma 
7. cierre 

Desarrollo:  

1.Identificación de los técnicos que emiten el concepto. 

Nombre y apellido Rol N° Doc  identidad 

Huber Marcel Arango Lopez Enlace Étnico Campesino 1.121.942.651 

Felix Manuel Moreno Villa Enlace Subdirección de Gestión Técnica 

DFYC 
18.205.710 

Linda Marilyn Victoria Oliveros Enlace Subdirección de Operación DFYC 1.061.759.447 

 

2. Información general de la propuesta comunitaria: 

Grupo Étnico Campesino   Pueblos y Comunidades Indígenas 

Nombre de la propuesta comunitaria   Fortalecer las Capacidades Familiares de las Comunidades 
Étnicas, para Generar Entornos Protectores que Permitan el 
Buen Vivir de los Niños, Niñas y Adolescentes, la Garantía de 
los Derechos Individuales y Colectivos, la Construcción de 
Tejido Social y Cu 

Fecha de radicación 12/23/2025 

Número de radicación 12 

Nombre de la Unidad Ejecutora Propia   ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES DEL 
ALTO VAUPES ASATAV 
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N° de familias a acompañar con la propuesta comunitaria   161 

N° de comunidades a acompañar con la propuesta comunitaria   5 

Valor aporte ICBF   350000000 

Valor aporte contrapartida   10500000 

Valor total   360500000 

 

 
3. Verificación previa de requisitos habilitantes: 

  

Verificación previa requisitos de habilitación jurídicos  Si cumple   X No cumple    

Verificación previa requisitos de habilitación financieros                  Si cumple   X No cumple    

Verificación previa requisitos de habilitación experiencia  Si cumple   X No cumple    

 

4.  Concepto de viabilidad técnica de la propuesta comunitaria. 

Los profesionales del ICBF acompañantes de la propuesta comunitaria, una vez revisados los documentos definidos para su 
estructuración, certifican el cumplimiento de los requisitos técnicos y certifican su viabilidad para continuar con el proceso de aprobación 
por parte del equipo directivo de la Dirección de Familias y Comunidades, Sede Nacional, Regional y su posterior remisión a la dirección 

regional para su contratación.  

Presenta los documentos técnicos previstos en la Guía Operativa del servicio Tejiendo 
Interculturalidad. 

Si cumple   X No cumple    

Coherencia de la propuesta comunitaria entre los aspectos técnicos y la propuesta 
financiera.                

Si cumple   X No cumple    

Consistencia de la propuesta comunitaria (se ajusta a los lineamientos de la Guía 
Operativa del servicio)  

Si cumple   X No cumple    

La propuesta financiera se ajusta al techo presupuestal y los porcentajes permitidos  Si cumple   X No cumple    

El Plan de Tejido Comunitario expresa los saberes y prácticas propias  Si cumple   X No cumple    

 

5. Concepto de viabilidad para la contratación por parte de directivos DFYC y Dirección Regional. 

De acuerdo con la revisión técnica y verificación de la propuesta comunitaria se emite viabilidad para que la Dirección Regional 
avance en los trámites correspondientes del proceso para la contratación. 
 
 

Observaciones: Se anexa a la presente acta las diapositivas con la información principal de la propuesta comunitaria. Esta 
propuesta fue acompañada técnicamente y en la verificación de requisitos habilitantes por el equipo transversal de la Dirección 
Regional. 

Decisiones:  De conformidad con el memorando de orientaciones para la contratación Radicado No: 202518000000173533 y 
la Guía Operativa del Servicio Tejiendo Interculturalidad se emite viabilidad técnica de la propuesta comunitaria para que la 
Dirección Regional avance en los trámites correspondientes del proceso para la contratación. 
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Compromisos / tareas Responsable(s): Nombre / Cargo o rol Fechas 

Recolectar firmar   
 

Linda Marilyn Victoria Oliveros, Huber Arango 
Inmediato 
 

Continuar con el trámite de 
contratación de la propuesta 
Fase 1 
 

Dirección Regional VAUPÉS 
 

Hasta el 30 de diciembre de 2025 
 

Realizar seguimiento a los 
compromisos establecidos 
 

Dirección de Familias y Comunidades 
 

Inmediato 
 

   

   

FIRMA ASISTENTES 

Nombre  
 

Cargo o rol / Dependencia Entidad Firma 

Felix Manuel Moreno Villa 

Profesional de la 
Subdirección de Gestión 
Técnica de Familias y 
Comunidades 

ICBF Sede Nacional  
 

Linda Marilyn Victoria Oliveros 

Profesional de la 
Subdirección de Operación 
de la Atención a las Familias 
y Comunidades 
 

ICBF Sede Nacional 
 
 

 
 

Huber Marcel Arango Lopez 

Enlace Étnico Campesino 
 
 
 

ICBF- Regional VAUPÉS 

 

Juana Hersilia Moya Díaz 
 

Dirección de Familias y 
Comunidades (E) 
 
 

ICBF Sede Nacional 
 
 

 

Juana Hersilia Moya Díaz 

Subdirección de Gestión 
Técnica de Familias y 
Comunidades 
 

ICBF Sede Nacional 
 
 

 

Juan Carlos Muchavisoy Chindoy 

 Subdirección de Operación 
de la Atención de Familias y 
Comunidades 
 

ICBF Sede Nacional 
 
 

 

Martin Emilio Almanza Gonzalez 

Director Regional Vaupés (E) 
 
 
 

ICBF- Dirección Regional 
VAUPÉS 
 

 
    

    

Próxima reunión con N/A) 
Fecha Hora Lugar 

N/A N/A N/A 
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Colaborador que elabora el acta: Linda Marilyn Victoria Oliveros 

 
Nota 1: las instrucciones de diligenciamiento deben ser borradas luego de la elaboración del acta. 
Nota 2:  si es necesario, el F8.P1.MI Formato Listado de Asistentes, puede ser anexado a este documento, diligenciado con el 
registro de todos los participantes a la reunión; para reuniones virtuales; dicho formato (F8.P1.MI) puede ser reemplazado parcial o 
totalmente por el registro tomado de la asistencia a la reunión virtual, de acuerdo con el P1.MI Procedimiento Elaboración y Control 
de Documentos. 
Nota 3: la tabla “Firma Asistentes” y demás campos y apartes de este formato no se modifican ni se eliminan en ningún caso. 
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RESOLUCIÓN No. 411 DE 2025 

29 de diciembre de 2025 

 

 

“Por la cual se designa a un funcionario de la Regional Vaupés para que 

actúe como miembro del Comité de Contratación en sesión del día 29 de 

diciembre de 2025.” 

 

    
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 
Dirección 

Regional Vaupés 

 

EL DIRECTOR ENCARGADO DE LA REGIONAL VAUPÉS DEL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - CECILIA FUENTES LLERAS ICBF 

 

En uso de las facultades legales y de la delegación conferida por el artículo sexto del 

anexo No 1 del Manual de Contratación vigente, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, conforme a lo establecido en el artículo 20 del Manual de Contratación Vigente, 

el Comité de Contratación de las Direcciones Regionales está conformado por los 

siguientes miembros:  

 

1. El ordenador del gasto de la Regional, quien lo presidirá. 

2. El (la) Coordinador (a) del Grupo Financiero o quien haga sus veces. 

3. El (la) Coordinador (a) del Grupo Jurídico o quien haga sus veces. 

 

Que, la Regional Vaupés del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, tiene la 

siguiente estructura interna: 

1. El Director de la Regional, quien lo presidirá. 

2. Grupo Gestión de Soporte. 

3. Grupo de Asistencia Técnica. 

4. Centro Zonal Mitú 

 

Que, teniendo en cuenta el articulo décimo séptimo de la Resolución 2859 de 2013 

“Por la cual se modifica la Resolución No. 1616 de 2006 y se reglamenta la estructura 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 
Dirección 

Regional Vaupés 

del ICBF en el Nivel Regional y Zonal”, el Coordinador del Grupo de Gestión de Soporte 

del ICBF regional Vaupés, tiene asignadas las siguientes funciones: 

 

“ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. Los Grupos de Gestión de Soporte de las 

Direcciones Regionales Amazonas, Guainía, Guaviare, Vaupés y Vichada, 

desarrollarán las funciones asignadas a los siguientes Grupos Jurídico, 

Administrativo y Financiero, señaladas en los artículos 12, 13 y 14 de la presente 

Resolución” 

Que, teniendo en cuenta, que dentro de la estructura interna de la Regional Vaupés 

del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar el Coordinador (a) del Grupo Financiero 

hace las veces de coordinador (a) del grupo Jurídico; es primordial garantizar la 

pluralidad de miembros dentro del Comité de Contratación y contar con un número 

impar de miembros, para la toma de decisiones. 

 

Que, en cumplimiento de lo ordenado por el Manual de Contratación del ICBF, se hace 

necesario designar a la funcionaria JULEETH DAJHANNA QUINTERO WILCHES, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.690.198, Profesional Universitaria 

2044 -10, por su idoneidad y experiencia para que actué como miembro del comité 

de contratación. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: Designar al servidor público de la planta global de personal 

del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, JULEETH DAJHANNA QUINTERO 

WILCHES, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.690.198, Profesional 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 
Dirección 

Regional Vaupés 

Universitaria 2044-10, como miembro del Comité de Contratación en sesión del día 

29 de diciembre de 2025. 

 

ARTICULO SEGUNDO: La funcionaria, JULEETH DAJHANNA QUINTERO 

WILCHES, actuará dentro del mencionado comité de contratación, con voz y voto 

dentro de la sesión.       

 

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición.  

 

 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en Mitú, Vaupés a los Veintinueve (29) días del mes de diciembre de 2025. 
 

 
 

 

 

MARTIN EMILIO ALMANZA GONZÁLEZ   

Director (E) Regional Vaupés 

 
 

Aprobó: Martín Emilio Almanza González – Director Regional Vaupés (E) 

Revisó: Manuel Antonio Gómez Bustacara - Coordinador Grupo de Gestión de Soporte  

Proyectó: Lorena Rodríguez Salazar P.U Apoyo Jurídico GAT.  
 

 

 Página 2 de 2 
















